
E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 
durante el mes de agosto último, aprobado en sesión de 29 de

septiembre de 1926

Sesldü nrdtnapla dia 4

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Hacer con.star en acta la más enérgica protesta 

de la Corporación por el atentado de que había sido objeto en 
Barcelona el señor Presidente del Consejo de Ministros, exce­
lentísimo señor Marqués de Estella.

Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de Fo­
mento, por la que se concede al contratista de las obras de 
saneamiento deí subsuelo de Madrid, por lo que se refiere a 
dicho Ministerio, una prórroga de tres años que expirará el 11 
de junio de 192E), para terminar las obras de referencia.

Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de Tra­
bajo aprobando el acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, fecha 13 del pasado mes de julio, que establecía reglas 
para la coticesión de auxilios municijDales a las Cooperativas 
de casas baratas, por no ser incompatible con ningún precepto 
vigente, y, en su consecuencia, acordar la cesión a favor de la 
Corporación y el pago directo a la misma de los préstamos y 
primas que se concedan por el Estado a las Cooperativas a 
quienes el Ayuntamiento otorgue anticipos.

Quedar enterada de una comunicación de la Dirección ge­
neral de Primera enseñanza, por la que se dispone que se 
apruebe el proyecto adicional para la terminación de las obras 
con destino al Grupo escolar «Jaime Vera» por su presupuesto 
de contrata de 463.393,25 pesetas; que su ejecución se realice 
por e! contratista D. Ubaldo Rodríguez Noguera, como Ge­
rente de la Compañía de Construcciones Hidráulicas y Civiles, 
y por la cantidad de 456,219,90 pesetas, liquido que resulta 
una vez deducida la de 12.178,35 pesetas a que asciende la 
baja de 2,60 por 100; que de la expresada cantidad de pese- 
tas456.2l9.90se satisfaga por el E,stado la suma de 228.109,95; 
que la cantidad restante de 228.109,95 pesetas se abone por 
el Ayuntamiento de Madrid, y que, a los efectos oportunos, se 
considere ampliado el plazo de terminación total de las obras 
hasta la fecha de la indicada Real orden.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en la que 
propone que, cuando las necesidades del servicio exijan, se 
convoque concurso para provisión de vacantes de las consultas 
de Ginecología, Instituto de Seroterapia y Puericultura, ten­
drán derecho a optar a todas las plazas que existan en dichas 
consultas los practicantes femeninos; que cuando en el inte­
rregno de un concurso a otro existan o se produzcan por cual­
quier motivo vacantes en los referidos servicios tendrán el 

¡ mismo derecho preferente a interinarlas los referidos practicaii- 
les femeninos, y que será derecho de prioridad para la provi- 

¡ sióii de estas vacantes la antigüedad dentro del escalafón de 
tas interesadas.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, por el que 
dispone, una vez formulados por la ponencia de Junta Consul­
tiva de Obras los trabajos correspondientes a la zona Norte- 
Nordeste, correlativos al anteproyecto de urbanización del 
E.xtrarradÍo y establecido que han de ser desarrollados los es­
tudios complementarios con arreglo al Estatuto Municipal, que 
se den las gracias a los señores Núñez Granés, Cáscales y Ca- 
suso por el celo y actividad que han desplegado en el desempe- 

I ño de la labor confiada a su cometido; que los mencionados fa­
cultativos se reintegren a sus re.spectivos puestos, haciendo en­

prega, mediante inventario, al señor Decano de los Arquitectos 
municipales de los trabajos realizados, y que bajo la dirección 
del referido señor Arquitecto Decano y utilizando el personal 
quee,stime conveniente, proceda a ultimar, en más breve plazo,

repetido proyecto, formulando, si lo estima preciso, el co­

rrespondiente presupuesto de gastos de material para proceder 
a la habilitación del crédito necesario.

Acatar la resolución dictada por el Tribunal económico- 
administrativo de la provincia en la reclamación formulada por 
D. Juan A. Rodríguez Bastos, en representación de D. Juan 
Hernández Lorenzo, contra acuerdo de la Alcaldía por falta de 
pago en el arbitrio de licencia de apertura del local número 4 
de la calle de Canarias.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por D. Francisco Serrés Villa contra 
acuerdos municipales de concesión de licencia de construcción 
de la nueva Plaza de Toros.

Designar los Arquitectos que a continuación se expresan 
para intervenir como peritos terceros en la estimación de su­
perficies y solares de los terrenos sujetos al arbitrio:

D. Luis Ferrerò.
» Alberto de Palacios.

. » Pedro Muguruza.
» Gonzalo Iglesias.
» Luis de la Peña.
» Mauricio Jalvo.
» Alfredo Echegaray.
» Miguel Durán.
» Valentín Roca Carbonell.
» José María López de Coca.
» Vicente Agustí.
» Lorenzo Ortíz.

Acatar dos resoluciones de la Delegación de Hacienda de 
la provincia, en las que, a! estimar, en uso de las atribuciones 
que le confiere el Estatuto, dos recursos de alzada interpuestos 
por D. Ignacio Bernaldo de Qiiirós y D. Miguel A. Magadán, 
respectivamente, contra la Ordenanza de Exacciones Munici­
pales, relativa a ocupación del suelo, subsuelo y vuelo de la 
vía pública, figurada en el presupuesto de 1926-27, en la parte 
que afecta a la ocupación de la misma con veladores, deniega 
la aprobación de dicha Ordenanza y dispone rija, sin modifica­
ción alguna, la formada en el ejercicio de 1924-25, que fué 
aprobada para tres ejercicios económicos.

Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en trá­
mite.

Apropiar una parcela inedificable procedente de los taludes 
del paseo de los Olmos, que mide 274,74 metros cuadrados, 
a un solar colindante con fachada a dicho paseo, propiedad de 
doña Consuelo, doña Jesusa y D. Féüx Lisardo Calvo y Gil 
Machón, que, al precio de 12 pesetas cada metro, importan la 
cantidad de 3.296,88 pesetas.

Ampliar al trozo de la calle de Cristóbal Borditi, entre las 
de Modesto Lafnente y el Hipódromo, la pavimentación de 
obra de empedrado con material usado, adjudicada por subasta 
a los trayectos anteriores de la misma calle dentro del crédito 
autorizado para lá obra de referencia a la contrata hecha a don 
Ramón Jalón Zapater.

Ascender a la plaza de Delineante del escalafón del Ensan­
che, vacante joor jubilación, al Delineante del mismo escalafón 
D. Mariano irigoyeu Laca.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para construir casas: en Vinato, 11, con vuelta a la de Me- 
delüii; en Covarriibias, 2; en Altamirano, 2, en Fernando el 
Católico, 60; en Fernández de los Ríos, con vuelta a la de Va- 
lleliermoso; en José Sánchez Pescador, 5 provisional, y en el 
paseo Fe, barrio del Puente de la Princesa.

Para construir doce silos destinados a almacenar cebada en
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la fábrica *E( Aguila», sita en la calle del General Lacy, con 
vuelta a la del Ferrocarril.

Para modificar la construcción del edificio destinado a taller 
de reparación de automóviles de la calle de Toledo, glorieta 
del mismo nombre y paseo Imperial.

Para alquilar: en Almagro, 14, y Galileo, 8.
Elevar en nn 10 por lOÜ desde el día 1 del actual el alqui­

ler de 3.5(X) pesetas anuales de la casa número 31 de la calle 
de la Libertad, de esta Corte, por el arrendamiento del piso 
principal de la citada finca, destinada a Escuelas nacionales.

Autorizar el gasto de 159.530,14 pesetas para las terceras 
expediciones escolares del presente año a los Sanatorios de 
Oza (La Coruña), Pedrosa (Santander), Colonia «Arrojo-Val- 
dés», de Cercedilla, y urbana, con arreglo a los respectivos 
presupuestos.

Librar la suma de 85.360 pesetas para el sostenimiento de 
las Cantinas escolares durante los sesenta y ocho días hábiles 
comprendidos entre el 1 de octubre y 22 de diciembre pró­
ximos.

Adoptar los acuerdos que a contitinación se expresan, de 
conformidad con lo informado por el Negociado de instrucción 
pública en 20 del pasado mes de julio y con arreglo a la fórmu­
la dictada por el Vocal Letrado Sr. Cainpuzano, en 4 de enero 
del corriente año, para adquirir por concurso el mobiliario 
escolar que .se indica en el correspondiente pliego de condicio­
nes, con cargo a las 25.000 pesetas consignadas en el concep­
to 423 vigente presupuesto semestral del Iiiíerior;

l.° Que se conceda la correspondiente excepción de su­
basta, comprendida en los artículos 163 y caso 4.® de! 164 del 
Estatuto Municipal.

2 °  Que se con.sidere como plenamente jinstificado el ex­
pediente sumario a que hace referencia el artículo 165 del 
mencionado Estatuto, el citado informe del Negociado en que 
se hace constar la urgencia del caso, y teniendo en cuenta', 
además, que la índole y destino dei mobiliario que ha de ad­
quirirse exigen que éste reúna condiciones especiales.

3. “ Que se anuncie concurso público por término de vein­
te días para el indicado objeto, con arreglo al apliego de condi­
ciones ya mencionado, que se aprobará en todas sus partes.

4. “ Que el pago del mobiliario se realice en su día, en la 
forma que previene la condición 6.® del citado pliego, con 
cargo al concepto 423 del vigente presupuesto de gastos; de­
biendo hacerse constar en el acuerdo que recaiga el número de 
votos obtenidos, j'a que la aprobación de este asunto requiere 
que obtenga dos terceras partes de votos favorables.

Librar a tos Directores respectivos la cantidad de 11.975 pe­
setas para los gastos de limpieza durante el actual periodo se­
mestral de ios Gnipos escolares siguientes;

Grupo (Conde de Peñalver», Escuelas de Aguirre, Grupo 
«Luis Vives», Grupo «Trasmiera», Grupo «San Eugenio y 
San l.sidro». Grupo «Riiiz Giménez», Escuelas-bosque, Grupo 
«Andrés Manjón», primera Escuela de Sordomudos, segun­
da id. id., Grupo de la calle de la Florida, 15, gimnasio «Tras­
miera , Escuela de niñas de «Eugenio Salazar», y Escuela de 
párvulos de id. id.

Y devolver a D. Juan Fernández Rodríguez la cantidad de 
15.271,27 pesetas, satisfechas en los ejercicios de 1921-22 y 
1922-23 por el arbitrio extraordinario sobre vinos no comunes 
y bebidas alcohólicas.
" Satisfacer 14.968,89 pesetas a que ascienden diversas 
obras de atnpliadón, verificadas en el Grupo escolar «Ruiz 
Giménez».

Asignar a doña Carolina Sabareter Ugarte, Maestra nacio­
nal, jubilada por el Estado, el haber pasivo anual de 6.400 pe­
setas.

Autorizar a los Médicos primeros de la Beneficencia mu­
nicipal D. Mariano Florentino Molás y D. Antonio García 
Tapia para percibir sus liaberes en concepto de gratificación.

Autorizar al Médico tercero de la Beneficencia municipal 
D. Manuel Pérez de Petinto y Bertomen para percibir sus ha­
beres en concepto de gratificación.

Interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Tri- 
bniial provincial, contra la resolución del económico-adminis­
trativo de !a provincia que estimó la reclamación formulada 
por D. Simón Aránz Tejada, contra el arbitrio de inquilinato 
del cuarto tercero .4 izquierda, de la casa número 43 de la 
Avenida de la Reina Victoria, y por cuya resolución se declara 
exento de dicho tributo el mencionado cuarto.

Interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Tri­
bunal provincial, contra fallo del económico-administrativo 
de la provincia que estimó la reclamación fommlada por doña 
Aurora Pangna, contra el arbitrio de inquilinato del hotel nú­
mero 9 de la Avenida de la Moncloa, del Parque urbanizado, 
y por cuyo fallo se declara exento de dicho arbitrio el mencio­
nado hotel.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial, contra el fallo del económico-administrativo, 
de la provincia estiinatorio de la reclamación formulada por 
D. Carlos Mendoza por el arbitrio de inqinlinato del hotel de 
sn propiedad, sito en la Avenida del Valle, R, en el Parque 
urbanizado, y por cuyo fallo se declara la exención del indica­
do arbitrio.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial, contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia estimatorio de la reclamación formuíada por don 
Ricardo Kniz Bem'tez de Lugo, contra acuerdo de la Alcaldía 
por falta de licencia de apertura de imprenta en la calle de 
Barbieri, 8, y por cuyo fallo se declara prescrito el derecho dei 
Ayuntamiento al cobro dei citado arbitrio.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo, interpuesto por D. Carlos Fernández Sopeña 
ante el Tribunal provincial contra denegación de reconocimien­
to de antigüedad en la categoría de Oficial segundo y abono 
de diferencia de haberes.

Nombrar para ocupar una plaza de Interventor auxiliar del 
arbitrio de bebidas, con carácter interino, dotada con el haber 
anual de 3.0ÍX) pesetas, al funcionario D. Ernesto Nieto.

Devolver a D, José Padrós, como Apoderado de la Socie­
dad anómima «Ciirlet», la cantidad de 1.380 pesetas, consti­
tuida en la Caja general de Depósitos, a responder de la ejecu­
ción de las obras de ampliación de vías aéreas de la nave de 
oreo de cerdos del Matadero.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don 
Clemente Fernández contra el acuerdo municipal que le de­
negó indemnización por las industrias de abastecimiento de 
carnes, mondongueria, seberia y secadero de pieles.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones' 
en los sitios que se indican:

Para establecer una fábrica de baldosín hidráulico e insta­
lar un electromotor de 0,85 caballos de fuerza en la calle de 
Antonio López, sin número; para establecer un taller de cerra­
jería con una máquina e instalar un electromotor de dos caba­
llos de fuerza en la Ribera de Curtidores, 20 cuadrupiicado; 
para ampliación de la fábrica de manipulación de papel, sobres 
y cartón e instalación de sets electromotores con fuerza total 
de 14,50 caballos en la Ronda de Atocha, 23 triplicado; para 
establecer un taller de vulcanización de neumáticos e instalar 
un electromotor de tres caballos de fuerza 3̂ una caldera en la 
calle del General Lacy, 12; para establecer una droguería en 
la calle de la Arganzuela, 2; para establecer una droguería y 
perfumería en la calle de Calatea va, 35; para establecer una 
perfumería en la calle del Carmen, 14; para establecer una 
droguería y perfumería en la calle de Fernando el Católico, 16 
duplicado; para establecer una droguería y perfumería en la 
calle de Laín Calvo, 11; para establecer una droguería y per­
fumería en la calle de San Carlos, 4; para establecer un café 
bar en la calle del Doctor Coríezo, 7; para establecer un café 
bar en la calle de Embajadores, 76; para establecer un café 
bar en la carretera de "Toledo, 21 moderno; para estable­
cer una casquería en el paseo de Santa María de la Cabe­
za, 42 y 44; para establecer una fábrica de cristal de sosa y 
sulfato de sosa cristalizado en la calle de Canarias, 41; para 
establecer un garaje en el paseo de las Delicias, 19, quedando 
obligado el interesado a no almacenar más de 100 litro.s de 
gasolina; ampliación de licencia para carnicería a la de saldii- 
chería, venta de tocino y jamón en la calle de Feijóo, 3; para 
establecer un depósito cerrado (sin venta) destinado a saladero 
de tocino, mantecas y demás en la calle de la Sombrerería, I 
y 3; para venta y alquiler de películas en la calle del Salva­
dor, 3; para establecer ima fnndición de metales en la calle de 
María de Molina, 25 provisional; para establecer una soldadu­
ra eléctrica en e! paseo de Santa María de la Cabeza, 3; para 
establecer una fábrica de bombones y caramelos en la calle del 
Almendro, 15; para establecer un laboratorio, oficinas y alma­
cén e instalar una caldera de vapor y un electromotor de 10
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caballos de fuerza en la Ronda de Atocha, 23 triplicado; para 
instalar tres electromotores de 12,7 caballos de fuerza en total 
en la calle de Meléiidez Valdés, 29; para instalar un transfor­
mador y seis electromotores de 60 caballos de fuerza en total 
en la cade de Sandoval, 8; para instalar una caldera de cale­
facción por agua en el piso primero derecha de la casa núme­
ro 16 de la calle de Alberto Aguilera; para instalar una caldera 
cocina de calefacción por agua en la calle de Claudio Coello, 
número IS, piso bajo izquierda; para instalar una caldera de 
calefacción por agua en la calle de Fuencarral, i 17; para ins­
talar una Caldera de calefacción por agua en la calle de Goya, 
número 16. Colegio de Santa Teresa de Jesús.

Nombrar para ocupar una plaza de Practicante tercero de 
la Beneficencia municipal, vacante por fallecimiento del que la 
desempeñaba, a D. Fermín Izquierdo Rodríguez,

Mostrarse parte en el sumario instruido por el señor Juez 
de Instrucción del distrito de Palacio, por daños ocasionados 
a un automóvil del Servicio de urgencia de la Casa de Soco­
rro del distrito de la Latina.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Jrisé Carnicero Rodríguez contra acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente por virtud del que se le separó del cargo 
de Arquitecto del Ayuntamiento a consecuencia de expediente 
administrativo.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Augusto Vivero y Rodríguez de Tudela, Presidente de la «So­
ciedad general de Edificación Llrbanas, constructora de la 
Ciudad Jardín de Prensa y Bellas Artes, contra acuerdo muni­
cipal de 13 de julio de 1926, recaído eii el concurso abierto 
para conceder anticipos reintegrables a las Cooperativas de 
casas baratas y económicas.

Aprobar nn presupuesto, importante 50.906,74 pesetas, 
para instalar pavimento de pórfido diabásico sobre base de 
hormigón, encintado y aceras de cemento en la caite del 
Nuncio.

Aprobar un presupuesto, importante 52.132,67 pesetas, 
para instalar pavimento con pórfido diabásico con base de hor­
migón e instalación de aceras de cemento en la calle de Es­
parteros,

Aprobar un presupuesto, importante 93.636,30 pesetas, 
para la instalación de encintado, empedrado de pórfido diabá- 
■sico sobre hormigón y aceras de cemento en la calle de las 
Fuentes y plaza de Herradores y Comandante Las Morenas.

Aprobar mi presupuesto, importante 80.767,30 pesetas, 
para la instalación de pavimento de baldosas de asfalto en la 
calzada de la plaza de la Villa de París.

Aprobar un presupuesto, importante 14.358,72 pesetas, 
para la i lista! ación de aceras de cemento continuo en los jardi­
nes de la plaza de Isabel II, encintado granítico, acera de lose­
ta de cemento desde la calle del Arenal a la de la Independen­
cia, acera de cemento continuo en los peldaños y mesetas de 
la calle de la Escalinata y revoco pétreo de los muros de la 
ratiipa de la citada calle.

Aprobar un presupuesto, importante 41.573,32 pesetas, 
para la instalación de pavimento alquitranado y  aceras de ce­
mento en la glorieta dei paseo de l.uis Camoens.

Aprobar dos pre.snpuestos, importantes peseta.s 6.729,07 y 
4.323,57, a fin de proceder a la supresión del refugio de pea­
tones situado en la calle de Alcalá frente al Banco del Río de 
la Plata, levantando al efecto el refugio expresado, pavimen­
tando su superficie con la misma dase de material que existe 
en la calle; instalando pasos de asfalto para el cruce de la 
misma, y levantando y reinstalandó las dos farolas con sus ca­
nalizaciones correspondientes. '

Aprobar nn presupuesto, importante 3.537,27 pesetas, para 
el arreglo de los cielos rasos de locales que ocupan las ofici­
nas de investigación y Registro fiscal de Ensanche,

Conceder licencias para contrnir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en Lorenzana, 5; en Eduardo Aunós, 
número 11; en Joan Pradillo, siti número; en Julián González, 
sin número; en la calle particular número 28 del paseo de Ex­
tremadura; en Isidro de Osma, 3; en Antonia Rniz Sarò, 23; 
en el pa,saje de la Fnndacióti; sin número; en el pasaje de Pra- 
óillo, 23; para casa y nave, en Ledesma, sin número, barrio 
de Bilbao; para hotel, en el número 178 de la calle de López 
de Hoyos.

Para obras de ampliación y reforma: en Conde de Vilches,

número 19; en Elias Briones, sin número; en General Ricardos, 
luimero .30; en Qoiri, 5 provisional; en Juan del Risco, 6; en 
Olvido, 10, y en Galicia, 10; en las Escuelas del Sagrado Co­
razón de Jesús y San Ignacio de Loyola, sitas en e! camino 
alto de San isidro, con vuelta a la calle de Santa Saturnina y 
segunda fraiisver.sal de San isidro; para nave, en la Avenida 
deMeiiéndez Pelayo, 12; para edificio destinado a dependen­
cia del Patronato de enfermos, en la caile de Larra, 3; en Fray 
Ceferino González, 18; en Alcalá, 19; en Tesoro, 1!; en el 
paseo de San Vicente, .36, con vuelta al paseo del Rey; para 
instalar un ascensor eléctrico sistema «Stigler» en el número 11 
de la Avenida del Conde de Peñalver; para construir nn edi­
ficio destinado a cinematógrafo y vivienda en el solar de la 
tercera sección de las obras ele «Reforma de la prolongación 
de la calle de Preciados 3’ enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá», con fachadas a la plaza del Callao y calle de 
Jacometrezo; para instalar un ascensor eléctrico en la finca 
número 18 de la calle de Fuencarral: para convertir en casa de 
alquiler e! teatro «Coliseo Imperiali', enclavado en la calle de 
la Concepción Jeróniina, 8.

Autorizar el abono a D. Rafael Muñoz López, nombrado 
para el cargo de Agente consistorial en vacante por exceden­
cia, de la remuneración de 2.UÜ9 pesetas que se consigna para 
dicho cargo por los servicios que le corresponde realizar en 
los asuntos relacionados con la reíonna urbana de «Prolonga­
ción de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao 
con la calle de Alcalá».

Sesión ordinaria del dia 11

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración por el fallecimiento de los ex Concejales Sres. Sáiz He- 
rráiz y Guijarro.

Consignar en acta la gratitud del Concejo hacia la Alcaldía 
y Ayuntamiento de Oviedo por ias atenciones, deferencias y 
agasajos que dispensó al excelentísimo señor Alcalde Conde 
de Vallellano, en el viaje que había realizado con motivo del 
homenaje acordado con respecto al Sr. Fuentes Pila.

Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de Ins­
trucción pública, en la que se dispone, se amplíe la constitu­
ción de la Junta de Patronatos de la Fundación de D. Lucas 
Aguirre y Juárez en el sentido de que el Patronato de la refe­
rida Fundación, lo constituj'an, además de las personas allí de­
signadas, el señor Teniente Alcalde Delegado de Instmcdón 
pública, un Concejal que forme parte de la Junta municipal de 
Beneficencia, designado por la misma, y otro Concejal, nom­
brado por ei Plenario de la Corporación.

Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de ins- 
ímcción pública y Bellas Artes, aprobando la primera parte de! 
proyecto adicional para la terminación de las obras con destino 
a! Grupo encolar «Menéndez Pelayo», por su presupuesto de 
contrata de 183.969,69 pesetas, y disponiendo que su ejecu­
ción se realice por el contratista D. Fernando Force Lafuente 
y por la cantidad de 169.675,25 pesetas, líquido que resulta 
una vez deducida la de 14.294,44 a que asciende la baja del 
7,77 por 100, y que de la expresada cantidad se satisfaga por 
el Estado la suma de 84.837,62, y la mitad restante de pese­
tas 84.837,63 por el Ayuntamiento de Madrid, ampliándose el 
plazo de terminación de las obras hasta el día de la fecha de la 
indicada Real orden.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supremo 
recaída en el recurso contencioso-adminisírativo interpuesto 
ante dicho Tribunal contra la que se dictara por ei Tribunal 
provincial, en reclamación formulada por la Archicofradia Sa­
cramental de San Miguel, Santa Cruz, Santos Justo y Pastor 
y.San Millán de esta Corte, sobre revocación de acuerdo dei 
excelentísimo señor Gobernador civil que confirmó decreto de 
la Alcaldía sobre imposición de multas por 174 nidios construi­
dos abusivamente en dicho Cementerio, y por cuya sentencia, 
dejando sin efecto el indicado decreto de la Alcaldía que im­
puso una multa de 50 pesetas por cada uno de tos nichos indi­
cados en dos galerías de la mencionada Sacramental, se con­
firma la sentencia dictada por el Tribunal provincial de lo 
Contencioso-administrativo que declara procede imponer sólo 
dos multas de 50 pesetas a la precitada Sacramental por las 
infracciones cometidas y que, asimismo, se inutilicen los 174 ni­
chos construidos con exceso.

I ili.
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Rectificar el acuerdo de 14 de julio último, eti el sentido de 
dar el nombre de plaza de Liica de Tena a la actual glorieta 
de tas Delicias y el de la plaza de la Beata Mariana de Jesús 
a la comprendida entre el paseo de las Delicias y las calles de 
Embajadores y Alicante.

Autorizar un gasto de 5.000 pesetas, para que con el per­
sonal que se designe al efecto, se proceda al conocimiento y 
estudio de los centros de producción que abastecen el mercado 
de Madrid.

Quedar enterada de una comunicación del señor Concejal 
encargado interinamente de la Delegación del distrito del Cen­
tro, D, Adolfo Qarachaua, haciendo constar la precisión de 
ausentarse de Madrid por encontrarse enfermo, y encargar del 
despacho de los asuntos de la indicada Delegación a! señor 
Teniente Alcalde, propietario más antiguo, D. Francisco Gar- 
cilaso de la Vega, siendo compatible este cargo con el que 
actualmente desempeña.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por la So­
ciedad cGás-Madrid» contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
relativo a la construcción de galerías subterráneas con destino 
a! alojamiento de servicios públicos y otros extremos, confir­
mándose por tanto en todas sus partes el acuerdo recurrido.

Quedar enterada de haber trasladado se residencia varios 
vecinos.

Ampliar la obra de pavimentación con pórfido diabásico 
que por subasta adjudicada a D. Luis Gutiérrez Alvarez se 
viene actualmente ejecutando en la calle de Serrano, a partir 
de la de Ayala, a fin de que se continúe la misma pavimenta­
ción y en las mismas condiciones facultativas, administrativas 
y de precio que el trozo anterior, hasta la calle de Martínez de 
la Rosa, para lo cual deberá aprobarse el presupuesto de la 
expresada ampliación de obra que asciende a la cantidad de 
63.228,67 pesetas.

Apropiar una parcela de 8,60 metros, procedentes de los 
taludes del paseo de las Delicias, que linda con el solar núme­
ro 56 de dicho paseo, al precio de 13 pesetas uno, debiendo 
ingresar en los fondos de la tercera zona del Ensanche la can­
tidad de 111,80 pesetas, como valor total de esa parcela.

Apropiar una parcela de 8,60 metros, procedentes de los 
taludes del paseo de las Delicias, que linda con el solar núme­
ro 58 de dicho paseo, al precio de 13 pesetas cada uno, debien­
do ingresar en los fondos de la tercera zona del En.sanche la 
cantidad de 111,80 pesetas, importe del terreno apropiadle.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para construir una casa de tres plantas, la baja destinada a 
taller y tienda de ascensores y las dos superiores a vivienda 
particular, en el solar situado en la Avenida de Menéndez Pe- 
layo, 17.

Para construir una casa en el solar sin número de orden si­
tuado en una calle sin nombre todavía y enclavada entre la 
glorieta de la Princesa y la calle de Embajadores.

Para construir una casa en el número 48 de la calle de Zur- 
bano, con vuelta a la de Rafael Calvo.

Para construir una casa en la carretera de El Pardo, 25.
Para construir un edificio de cuatro pisos en el 124 provi­

sional de la calle de Claudio Coello.
Para construir una casa en el número 14 de la calle de Ai- 

tamirano.
Para construir una casa compuesta de sótano, planta baja 

y primer piso en la calle del General Pardiñas, 5, con vuelta a 
la particular de Espartinas.

Para construir un edificio destinado a garaje en el núme­
ro 90 de la calle del Cardenal Cisneros.

Para construir una casa de alquiler para cuartos baratos en 
el paseo de las Delicias, 117 provisional.

Para construir un pabellón de nueva planta adosado al ho­
tel situado en la calle de Rafael Calvo, 8, así como otro pabe­
llón destinado a portería adosado a la medianería derecha, 
muro de cerramiento en la alineación de la calle y una pared 
en la medianería izquierda entrando.

Quedar enterada y pre.star desde luego su conformidad al 
resultado que arroja la documentación integra que eleva la re­
presentación de los funcionarios de este Ayuntamiento en la 
Comisión mixta designada por Real orden para la reversión de 
las fincas del Ensanche a la Hacienda pública.

Disponer el cese de tres Escribientes de inspecciones Sani­
tarias, nombrados interinamente al amparo de lo que previene

el artículo 247 del vigente Estatuto Municipal, en vista de co­
municación de la Administración de Rentas y Exacciones Mu­
nicipales y el nombramiento de los mismos señores, también 
con el carácter de interino, mientras puedan cubrirse dichas 
plazas de im modo definitivo, para lo cual se acordará con la 
urgencia del caso la celebración de las oportunas oposiciones 
en consonancia con los preceptos del Estatuto y su Reglamen­
to de Secretarios, Interventores y Empleados municipales en 
general.

Prorrogar, por los seis meses de vigencia del actual pre­
supuesto, el plazo para terminar los trabajos que para la con­
fección de un nuevo fichero de industrias vienen realizando en 
horas extraordinarias varios funcionarios del Negociado de 
Policía urbana.

Acceder a lo solicitado por los señores que a continuación 
se expresan, para que se les devuelva las sumas que se indi­
can, satisfechas por el arbitrio de incremento del valor de los 
terrenos, plus valia, por transmisiones de fincas, fundándose 
para ello en que las referidas transmisiones, por haberse veri­
ficado dentro del ejercicio de 1919-20, no estaban comprendi­
das en el indicado arbitrio:

Por O. Leoncio Peña Alvaro, la suma de 664,63 pesetas, 
por la transmisión de la casa sita en la calle de Andrés Borre­
go, 13.

Por D. Justo Santos y Ruiz Zorrilla, como Secretario-Te­
sorero de S, A. R. el serenísimo señor Infante D. Carlos de 
Borbón, la suma de 5.336,11 pesetas satisfechas por D, Luis 
de Usía y Cubas, Conde de los Gaitanes, por la transmisión 
del hotel sito en el número 56 de la calle de Núñez de Balboa, 
a quien se devolverá la referida cantidad.

Coadyuvar a la Administración en ios recursos contencioso- 
administrativos interpuestos ante el Tribunal provincial por los 
Oficiales segundos de Administración que a continuación se 
expresan, contra acuerdo municipal que les denegó el recono­
cimiento de antigüedad en sus categorías y consiguiente abono 
de diferencia de haberes:

D. Gerardo Quintero López, D. Juan López de Calle y 
Gisper, D. Adolfo Gil de Chaves, D. Julián Abellán y García 
Polo, D. Evaristo Abel Cacho, D. José Manuel García Ro­
bles, D. Ramón Pulido Raya, D. Francisco Moreno Salgado y 
D. Luis Díaz Pardeiro.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
José Bravo Ramírez contra acuerdo municipal por el que se 
establecía el pago de derechos en concursos y oposiciones.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia estimatorio de la reclamación formulada por don 
Juventino Morales Lahoz contra denuncia por falta de matricu­
la de dos pasos de carruajes existente en la finca número 25 
de la calle de Alcántara, y por cuyo fallo se revoca el acuerdo 
municipal recurrido.

Reconocer un crédito de 500 pesetas a favor de doña Elvi­
ra Bengoechea, huérfana de un Ordenanza camillero de la 
Casa de Socorro del distrito del Centro.

Autorizar a D. Felipe Pérez, Agente ejecutivo municipal 
de la segunda zona, para retirar de la Caja general de Depó­
sitos siete títulos de la Deuda del Empréstito de la Villa de Ma­
drid que hati sido amortizados, correspondientes al año 1918, 
de la fianza que tiene constituida para responder del cargo que 
desempeña.

Abonar a D. Vicente Rodríguez Camuñas, Médico del Co­
legio de San Ildefonso, la suma de 180 pesetas, a que asciende 
la diferencia de haberes devengados y no percibidos durante 
el pasado ejercicio, debido a un error de cifra ai consignársele 
la cantidad de 1.680 pesetas, en lugar de 1.860.

Desestimar los recursos de reposición interpuestos por los 
Oficiales segundos de Administración D. Emilio Viña Jaez y 
D. César Betancourt Zequeira contra acuerdo municipal que 
les dese.stimó el reconocimiento de antigüedad en la categoria 
y abono de diferencia de haberes.

Conceder licencia ilimitada, con carácter de excedpcia 
voluntaria, al Romanero de Oficinas subalternas de Arbitrios 
por Consumos, D. Rogelio Garda Rodea, y nombrar en la 
vacante que resulta, con carácter interino, a D. Lope Agudo 
Castillo.

Nombrar interinamente para el cargo de Celadores de se­
gunda dase de Mercados, y con el haber anual de 2.500 pe-
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setas, a ios señores D, Felipe Chacón, D. León Palavi, don 
Pedro Gallego y D. Basilio Gómez.

Desestimar siete recursos de reposición interpuestos por 
D. Serafín Palacios de la Fuente, en representación de la So­
ciedad «Nueva Reguladora»; D. Matías García Acera, don 
Jesús González Heriianz (dos), D. Hermenegildo Garda Zar­
za (dos) y D. Ricardo Ferrando y Gargallo, contra acuerdo de 
la Comisión municipal Permanente aprobatorio de la distribu­
ción del exceso de ingresos obtenidos con ei nuevo régimen 
y servicios del Matadero, en la forma determinada en dicho 
acuerdo.

Anunciar el correspondiente concurso para proveer tres 
plazas de conductores de automóviles con destino al Matadero 
y Mercado de Ganados, dotadas con el jornal diario de 10 pe­
setas y con arreglo a las bases aprobadas por !a Comisión mu­
nicipal Permanente y el Ayuntamiento Pleno en sesiones de 17 
y 23 de marzo último.

Acceder a lo solicitado por el señor Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Almería para que la Banda Municipal celebre 
en dicha población dos conciertos los días 22 y 23 del presente 
mes, mediante el pago de 3.000 pesetas por concierto, siendo 
de cuenta de Almería el abono de cuantos gastos ocasione la 
expedición.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Luis Fernández Riesgo contra acuerdo municipal relativo a la 
provisión por concurso de la plaza de Jefe del personal mecá­
nico y de talleres del Ramo de Limpiezas.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican; Para establecer una imprenta con dos má­
quinas, una plana y otra minerva, e instaiar dos electromoto­
res de 2,50 caballos de fuerza en total en la calle de San Vi­
cente, 65; para establecer una fábrica de gaseosas e instalar 
un electromotor de tres caballos de fuerza en la calle de Gui­
llermo Rolland, 3; para establecer un taller de vidrio soplado 
e instalar dos electromotores con fuerza total de un caballo en 
la Travesía del Horno de la Mata, 3; para establecer una im­
prenta con una minerva e instalar im electromotor de un sexto 
de caballo de fuerza en la calle de Isabel la Católica, 5; para 
establecer un taller de cerrajería mecánica con dos taladros e 
instalar tres electromotores de tres caballos de fuerza en total 
en la calle de Méndez Alvaro, 23; para establecer un taller de 
elaboración de embutidos y venta de tocino y jamón e instalar 
un electromotor de un caballo de fuerza en la calle de San Ig­
nacio, 1; para que sea puesta a su nombre la licencia concedi­
da para establecer un bar restaurante con pianola en la calle 
de Atocha, 92; para establecer una fundición al crisol, a mano, 
en la calle de Antonio López, 68; para establecer un almacén 
de trapos en la calle de las Cambroneras, 7; para establecer 
una fábrica de objetos de goma para el calzado y carruajes 
en la caite de Ceniceros, 9; ampliación de la licencia de car­
bonería a la venta de leñas y carbones en la calle de Larra, 11; 
ampliación de la licencia de carbonería a la de venta de leñas 
y carbones en la calle de Apodaca, 3; para establecer una car­
bonería en la calle de Dona Berenguela, 57; para establecer 
un bar en la calle de ¡a Caridad, 8; para establecer ima dro­
guería y perfumería en el paseo del Marqués de Monistrol, 4; 
para establecer una fábrica de lejía en la calle de Aiitoñiía 
Morán, 35 provisional; para establecer una fábrica de iejía en 
la calle del General Ricardos, 36; para establecer una fábrica 
de lejía y jabón en el paseo de F.xtremadura, 41; para estable­
cer un café bar en la plaza de Provincia, 3; para instalar una 
caldera de calefacción por agua en el piso bajo izquierda de la 
casa número 14 de la calle de Claudio Coello; para instalar 
una caldera de calefacción por agua en la calle de Espoz y 
Mina, 17, principal izquierda; para instalar una caldera de ca­
lefacción por agua en la calle de Espoz y Mina, 17, principal; 
para instalar una caldera de calefacióii por agua en la calle de 
Fernaníior, 2; para instalar una caldera de calefacción por 
agua en la plaza de la Independencia, 8; para instalar una cal­
dera de calefacción por agua en la calle de la Montera, 15 y 17, 
y para instalar una caldera de calefacción por agua en la calle 
de Moreto, 8, segundo.

Devolver a D. Tomás Tordesiltas y González, concesiona­
rio del smnini.stro de material científico para la inspección de la 
leche, tratamiento antirrábico, sueros y vacniias con destino al 
Laboratorio Municipal, ia fianza consignada en la Caja general 
de Depósitos, consistente en la cantidad de 6.049,50 pesetas.

Nombrar para ocupar una plaza de Veterinario de segunda 
clase, dotada con el sueldo anual de 3.580 pesetas, vacante 
por fallecimiento del que la desempeñaba, a D. Luis Rodríguez 
Pedrojas,

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
admiiiisírativo interpuesto por el Arquitecto municipal D. José 
Carnicero, contra acuerdos municipales, que le impusieron dos 
meses de .suspensión de empleo y sueldo.

Coadyuvar a la Administración eii el recurso contencioso- 
administrativo, interpuesto por el Auxiliar del Negociado de 
Enseñanza, D. Alfonso Alcalá Martín, contra acuerdo muni­
cipal, por el que fiié separado de su cargo.

Aceptar la propuesta suscrita por el señor Arquitecto 
decano, de terrenos y de fincas que en todo caso será necesario 
expropiar para formar los solares que los facultativos corres­
pondientes e.stiman más adecuados al emplazamiento de los 
edificios siguientes que comprende el plan de obras aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno en 6 de julio último.

Mercado Guindalera-Prosperidad; mercado de Lavapiés; 
mercado de Vallehermoso; mercado de Chamberí; mercado de 
Salamanca; mercado de las Ventas; mercado de los Cuatro 
Caminos; mercado de Antón Martin; Casa municipal del Hos 
pita!; parque sanitario de tratamiento de menftgos; parque de 
aislamiento; Casa de Socorro sucursal del distrito de la Latina.

Dar las órdenes oportunas a la Intervención Municipal para 
que habilite a nombre de D. Federico Díaz Malagón y abone a 
a éste, como adjudicatario de una parte de los bienes de don 
Manuel Díaz Mateos, contratista que fué del suministro de cal, 
yeso y cemento para los servicios municipales del Interior, En­
sanche y Extrarradio, los libramientos en disposición de pago 
correspondientes al suministro de materiales para la Casa de 
Socorro sucursal del distrito de Chamberí; para el cobertizo del 
Mercado de la Cebada; para la denominada «Casa de Conce­
jales» en e! Vivero de la Villa; para la primera Casa Consisto­
rial, y para obras realizadas en la casa número 24 de la Ribera 
de Curtidores.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en Alejaiidrita Morán, sin número; en 
María Guerrero, 47; en Córdoba, 1; en Nueva, sin número, 
próxima al camino de la Fuente del Berro; en el lote número 70 
del barrio de la Elipa Baja, con fachada a la calle de Gerardo 
Cordón; en Almaiisa, con vuelta a Pedro Barreda; en Alejan- 
drita Morán, 4 provisional; en Diego Baainonde, 1, esquina a 
la de José Díaz; en el camino de la Fuente de) Berro, 40, con 
vuelta a la calle particular de Elvira, 2; para dos viviendas, en 
Ardemáns, 51; para muro, en la Fuente del Berro; para muro 
y garaje, en la carretera de Chamartin, 30; para muro de ce­
rramiento, en Alfonso Cea, 10, y para casa de higiene infantil, 
en la de la Cabeza, 4.

Para obras de reforma y ampliación: en Doctor Larra y Ce­
rezo, 3; en Primero de Mayo, 10; en Alejandro González, 6; 
en General Serrano Orive, 9; en la Travesía de María de Za- 
yas, sin número; en Antillóii, 10; en Montera, 28, y en Augus­
to Figueroa, 25.

Conceder licencias para construir hoteles: en la Nueva 
Avenida, 53 y 55 provisional; Iturbe, 44, 45, 52 y 54 provi­
sionales, y en la Elipa, 23 al 28 provisionales.

Dar la tramitación correspoiidietite a una. propuesta del 
Concejal suplente señor Conde de Riudoms interesando se co­
loque en el edificio donde estuvo el estudio del malogrado es­
cultor Mateo de ! mirria, sito en la glorieta de Que vedo, 9, 
una lápida que perpetúe su memoria entre el pueblo madrileño, 
y que se adquiera la que a tal efecto ha esculpido el discípulo 
de aquel artista, Sr. Aznar Fnssa.

Sesión íirtiina’̂ ia del d i’' 18

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una Reai orden del Minis­

terio de Estado trasladando comunicación de la Legación de 
Méjico en esta Corte, por ia que muestra la gratitud de aquel 
Gobierno por las atenciones y facilidades dispensadas a la Ex­
cursión Comercial Mexicana

Abrir concurso por plazo de nn mes para adquisición en 
alquiler, por un mínimum de diez años, de terrenos en condi­
ciones que no disten más de quince kilómetros del casco ur­
bano o zona interior de Madrid, de una extensión mínima de
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kilómetro y medio de largo por otro de ancho para el estable­
cimiento de un aeropuerto civil; que en ese concurso, junto 
con el alqvnier, se conceda al Ayuntamiento una opción de 
compia íobre los mismos por igual periodo de diez años; que 
al confeccionarse el presupuesto para el año 1927 se consigne 
una cantidad a fin de atender a este arrendamiento y a los 
gastos complementarios que hubieren de efectuarse, y autori­
zar a la Alcaldía Presidencia para desarrollar, articular, regla­
mentar y llevar a realidad en conjunto y en sus detalles la idea
expuesta. , „ ,  . ,

Conceder al Inspector de las enseñanzas de Música, don 
Rafael Benedito, la canlldad de 1.000 pesetas para que, lle­
vando la representación de la Alcaldía, pueda asistir al primer 
Congreso del Ritmo que se celebrará en Ginebra durante el
mes actual. _

Aprobar la instalación de señales luminosas en los sitios 
siguientes, para regular el tráfico de vehículos y peatones. 
Puerta del Sol, plaza de Canalejas, calle de Sevilla, en su 
encuentro con la de Alcalá, y en el de esta con las de Peligros 
y Nicolás María Rivero, con señal para la calle del Piíncipe, 
Avenida del Conde de Penalver, en el pasaje que cruza a ésta 
la calle del Clavel, Red de San Luis y plaza de Casíelar, 

Quedar enterada del fallo de! Tribunal económico-adminis­
trativo provincial en reclamación formulada por D. Laiirentino 
Martín Hernández, contra acuerdo de la Delegación de Ha­
cienda mimicipal que le exigió el pago de 223,40 pesetas en 
concepto de penalidad por carecer de licencia deapertnra.su 

’ establecimiento de la calle de la Florida, 1, de esta Corte, y 
por cuyo fallo se confirma e! acuerdo mniiicipa! recurrido.

Conceder ai excelentísimo señor Alcalde Presidente, de 
conformidad con lo prevenido en el E.statnto Municipal, dos 
meses de licencia, durante tos cuales desempeñará las funcio­
nes de la Alcaldía el señor Teniente Alcalde D. Fnnilio Antón.

Coadyuvar con la Adniiiiistración en el recurso contencio- 
so-admiiiistrativo interpuesto por D. Ambrosio Morcillo Sán­
chez, contra acuerdo municipal que le denegó licencia para 
construir una casa con fachada a) pasaje particular de la calle 
de Cartagena.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
septiembre por cuenta del presupuesto de Ensanclie.

interponer recurso contencioso-adniinlstrativo ante el Tri­
bunal provincial contra una resolución del económico-adminis­
trativo, estimatorio de la redamación formulada por el propie 
tario de la finca número 15 de la Avenida del Doctor E.squer- 
do sobre rectificación de los tipos contributivos por territorial 
urbana, y por cuya resolución se declara que no le es.de exi­
gir el pago del recargo e.xlraordinario del 4 por 100 que de­
termina el artículo 13 de la ley de Ensanche de 26 de julio 
de 1892, procediendo .se le devuelvan a dicho señor las canti­
dades satisfechas durante los ejercicios 1924-25 y 1925-26 por 
el expresado concepto. _

Jubilar, por imposibilidad física, al Jefe de Negociado de 
segunda clase del escalafón administrativo del Ensanche don 
Ramón Andrén Bella, correspondiéndole la clasificación pasi­
va de 4.2UÜ pesetas.

Aprobar los ascensos que a continuación se expresan como 
consecuencia de la jubilación solicitada por imposibilidad física 
por un Jefe de Negociado de .segunda dase del escalafón ad­
ministrativo del Ensanche; D. Laureano Cabeza y Díaz Vale­
ro, a Jefe de Negociado de segunda dase; D. Arturo Hernán­
dez Conde, a Jefe de Negociado de tercera clase; D. Alfredo 
Viñero Sangrador, a Oficia! de piimera dase, y D. Carlos 
Palacio García, a Oficia! de segunda clase.

Contratar con el Instituto Llórente por gestión directa, a! 
amparo de la excepción dd caso 1.“ del artículo 164 del Esta­
tuto Municipal, la tercera parte de las glándulas de secreción 
interna procedentes de reses sacrificadas en el Matadero y 
Mercado de Ganados tiasta íiti del corriente año, las cuales 
han sido retiradas al laboiatorio Llopis a virtud de la rescisión 
acordada, fijándose el precio de 4,629,75 pesetas. ^

Acceder a lo solicitado por los señores que a continuación 
se expresan para que se les devuelva las sumas que se indi­
can, satisfechas por el arbitrio de incremento del valor de los 
terrenos, p/íts valia, por transmisiones de fincas, fundándose 
para ello eti que la.s referidas transmisiones, por haberse veri­
ficado dentro del ejercicio de 1919-20, no estaban comprendi­
das en el indicado arbitrio:

Por D. Ruperto Aicua y Mnrillo, en representación de don

Francisco Travesedo y Fernández Casariego, la suma de pe­
setas 3.185,75 por la transmisión de la finca número 55 de la
calle de Velázqiiez. ,

Por D. Ensebio Alonso Rodríguez, la suma de 531,46 pe­
setas por la transmisión de un solar sito en la calle de Palen-
cia, 26. ... i

Declarar exento de contribuir por e! arbitrio de inquilinato 
el local que en el luímero 4 de la calle del Olmo ocupa el Cen­
tro Farmacéutico Nacional, en tanto siga destinado al uso que 
actufdrnente se dedica, devolviéndose al mencionado Centro 
la cantidad de 1.582,56 pesetas que ha satisfecho por el arbi­
trio de inquilinato desde el 1 de julio de 1920.

Fíeconocer un crédito de 4.430,36 peseta.s a favor del Topó­
grafo de Cementerios D. Alfredo Perdió Zorrilh, importe de 
los haberes correspondientes a! tiempo en que e.sínvo suspenso 
de empleo y sueldo con motivo de formación de expediente.

Jubilar al guardia de Policía urbana D. Gabriel Perca Cas­
tillo por haber cumplido la edad reglamentaria, y asignarle el 
haber pasivo anual de 1.460 peseta.s. ^

Coadyuvar a la Adiniiiisti ación en el recurso coiiteiictoso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincia! por doii 
Francisco de los Cobos Fuentes, contra acuerdo municipal 
que le denegó el reconocimiento de antigüedad en la catego­
ría de Cficial segundo y consiguiente abono de diferencia de
haberes. ■ . . •

Conceder licencias para los establecimientos e mstaiacio- 
nes en los sitios que se indican: Para taller de broncista con 
tres máquinas y electromotor oe tres caballo.s de fneiza en la 
calle de San Bernardo, IOS; para taller de carpintería con una 
máquina v electromotor de tres caballos de fuerza en la calle 
de Pedro Barreda, 5; para taller de tinte y electromotor de 
cinco caballos de fuerza en la calle de Claudio Goello, 20. 
para una imprenta con dos máquinas de 1.000 ejemplares por 
hora y una de caracteres de imprenta y tres electromotores 
con fuerza total de tres y tres cuartos de cabalLo en la calle de 
Hilarión Eslava. 5; para fábrica de jabón en la calle de Blasco 
de Garay, 20; para ampliación de la licencia de carnicería a la 
de salchichería, venta de tocino y jamón en la calle de 'Ì ene- 
rife, 15; para salchichería con venta de tocino y jamón y dos 
electromotores con fuerza total de uno y un cuarto de caballos 
en la calle de la Corredera Alta de San Pablo, 2p; para am­
pliación de la licencia de carnicería a la de salchichería, venta 
de tocino y jamón en la Ronda de Atocha, 3 duplicado, para 
droguería en la calle de Santa Engracia, 43; para droguería 
y perfumería en la calle de Vi ri ato, 10; para casquería en la 
calle del Pacifico, 11; para casquería en el paseo de las Deli­
cias, 2; para caldera de calefacción por agua en la calle de 
Andrés Mellado, 40; para caldera de calefacción por agua en 
el piso principal de la casa número 3 de la plaza de Celenqne. 
V para doce electromotores, con un total de 144 caballos de 
fuerza, en la calle de Méndez Alvaro, 82.

Autorizar el gasto de 14.900 pesetas con cargo al concep­
to 555 del vigente presupuesto de gastos para adquirir un 
tigre de Bengala, de cuatro años y medio, con destino al Par­
que Zoológico. _ i

Aprobar la distribución de un crédito de /5.üt)U pesetas 
formulado por el señor Director de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma con destino al Campamento de Yeserías.

Aprobar los ascensos que a continuación se expresan para 
ocupar una plaza de Practicante, vacante por defnncción:

A Practicante primero, D. Leopoldo Pérez Estalayo.
A Practicante segundo, D. Tomás Valoría Infante; y 
A Practicante terrero, D. Francisco González Amores. 
Conceder al Tocólogo numerario de la Beneficencia nm- 

íiicipal D. Luis Recasens Serrano, licencia ilimitada con carác­
ter de excedencia voluntaria.

Aumentar un 10 pór 100 sobi'e ei alquilírr actual a fa voi de 
los propietarios de la casa número 13 de la calle de Don Juari 
de Austria, de esta Corte, donde está instalada la sucursal de 
la Institución municipal de Puericultura en el distrito de Cliatn- 
beri.

Conceder al obrero municipal D. Gabriel Molinero Barrio, 
vista la imposibilidad física en que se halla para prestar el ser­
vicio que le estaba encomendado, la pensión oe retiro de pt 
setas 2,60 diarias, 40 por 100 de las 6,50 cpie le sirven de jor­
nal regulador. ,

Conceder licencias para construir casas o ejecutar ohra-s 
de reforma o iunpliación en los .sitios que se indican;

L>" ’." il 'c iu 'n r í ■cíe ^ e e e n d
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Para construir casas; en Francisco Silvela, con vuelta a 
Méjico; en la Carrera de San Isidro, 7; en Francisco Navace- 
rrada, 30; en San Salvador, sin número; en la calle Particular, 
con salida a la de Canillas; en Gabriel Lobo, con vuelta a la 
de Felipe Campos; en , Francisco Almagro, sin número; en la 
Primera Travesía de la Verdad, 1; en Jeróiiima Llórente, 12; 
en la calle B, barrio de la Elipa; en Pedro de Répide, sin nú­
mero; en Concepción Rodríguez, sin número; para dos cober­
tizos en Elvira, sin número; para casilla para guarda en la 
calle A, sin número, de la Colonia de San Antonio; para co­
bertizo y colocar valla en Comandante Foríea, 2; para cons­
truir hoteles en la calle det Conde de Torreanaz, 34 a 38 y 59 
a 65, y para torreón a fachada y arreglar repisas de balcón en 
la calie de Mesón de Paredes, 100.

Para obras de reforma y ampliación: en Ledesnia, sin nú­
mero, con vuelta a la de Triieba; en la Cuesta del Zarzal, 1, 
camino de Chamartin; en Lorenza Correa, 14; en Alniansa, 12; 
en Barquillo, 17, con vuelta a la de Gravina; en Magdalena, 
número 24, y en Princesa, 15.

Acceder a lo interesado por el señor Ingeniero Director de 
Servicios Eléctricos para adquirir un cuadro de distribución 
de energía eléctrica para la Casa de Cisneros con objeto de 
evitar el peligro que existe en ta actualidad a consecuencia de 
hallarse roto el que está instalado.

■ Acceder a lo interesado por el señor Ingeniero Director de 
los Servicios Eléctricos para adquirir un cuadro de distribución 
del alumbrado del Salón de Sesiones de la primera Casa Con­
sistorial.

Sesión ordinaria del día 25

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Conceder al Profesor de las Escuelas munici­

pales de Madrid, D. Eduardo Cantos, la prórroga de nueve 
meses en la licencia que viene disfrutando, a fin de que pueda 
aceptar y utilizar la pensión completa de estudios para el curso 
de 1920-27, que le ha sido concedida por el Instituto interna­
cional de la Universidad de Columbia {Estados Unidos), con­
siderándosele, además, en comisión de servicio y con percibo 
correspondiente de los haberes asignados a su cargo, comuni­
cándose al estabiedmiento donante el testimonio de gratitud 
de !a Corporación municipal.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en la que 
propone se interese dei Estado la cesión de los edificios anti­
guos de Correos y Telégrafos, situados en la calle de Carre­
tas y plaza de Pontejos, respectivamente, para prolongar la 
calle de dicho nombre y ampliar la indicada plaza.

Establecer en Madrid, con carácter de ensayo y durante 
los años 1927 y 1928, como plazo mínimo, una Escuela de Jar­
dinería y Horticultura, a cargo del Municipio madrileño.

Quedar enterada del fallo del Tribunal económico-admiiiis- 
trativo de la provincia, en el recurso formulado por la Compa­
ñía «Metropolitano Alfonso XIII» contra acuerdo de la Alcal­
día Presidencia de esta Corte, sobre indemnizacióii del costo 
de las obras llevadas a cabo por el Ayuntamiento para la re­
paración de los desperfectos ocasionados por dicha Compañía 
en la pavimentación de la calie de Hermosilla, y por cuyo fallo 
se confirma el acuerdo de la Alcaidía, desestimándose, por 
tanto, el recurso interpuesto contra el mismo por la mencio­
nada Compañía.

Allanarse al fallo del Tribunal económico-administrativo de 
la provincia, estimatorio de la reclamación formulada por don 
Joaquín Abella y Vera, como mandatario de D. Manuel Abe­
lla, Director del periódico El Consitllor de los Ayimtamien- 
tos y  Juzgados municipales, contra acuerdo de la Alcaldía 
Presidencia en expediente por falta de pago del arbitrio sobre 
licencia de apertura, y por cuyo fallo se acuerda revocar el 
mencionado acuerdo municipal, declarando, en su lugar, que 
dicho establecimieuto editorial iio viene obligado a satisfa­
cer los derechos correspondientes a la licencia municipal de 
apertura. ■

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Ru­
fino Noa Amadeo contra acuerdo de la Comisión municipal 
Pennanente por el que se nombró, a virtud de concurso. Re­
caudador de Mercados a D. Manuel de Carlos Colmenero.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión immicipal Permanente y el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno durante el mes de julio lUtiiiio.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para construir casas: en una calle sin nombre entre el paseo 
de Embajadores y la glorieta del Fuente de la Princesa; en 
Guzmáii el Bueno, sin número, esquina a la de Donoso Cor­
tés; eii Embajadores, 129; en una calle Particular, sin tiiime- 
ro, con entrada ésta por la de Méndez Alvaro; en Tortosa, 2; 
en Rafael Calvo, 12; en Guzmán el Bueno, sin número, y en 
el paseo de las Delicias, 115 provi.sionaI.

Para construir una nave destinada a fábrica de cajas de 
madera en el solar sin número de la calle de Sáinz de Baranda.

Para construir una casa de planta baja con cuadra en el in­
terior de la manzana comprendida entre los paseos de Ronda, 
Chopera, Puente de la Princesa y rio Manzanares, lugar deno­
minado Dehesa de la Arganzuela.

Nombrar, para formar parte de la Comisión que en repre­
sentación de la de Ensanche han de concurrir al Congreso In­
ternacional de Carreteras, un representante de los propieta­
rios, otro de los Concejales y un técnico del servicio, conce­
diéndose un crédito de 5.000 pesetas para subvenir a los gastos 
que se originen.

Autorizar al ingeniero de Servicios Eléctricos nninicipaíes 
para que sustituya por alumbrado eléctrico e instalación de 
una linterna, el existente en la actualidad por gas, de la Es­
cuela nacional de niños instalada en la casa número 12 de la 
calle de Santa Isabel de esta Corte.

Reconocer al Maestro interino que fné de las Escuelas na­
cionales de esta Corte, D. Francisco Fernández Reyes, en 
cumplimiento de lo fallado por el Tribunal Supremo eii senten­
cia de 10 de noviembre del año último, la cantidad de pése- 
tas 1.913,05, que según liquidación formulada por el Negocia­
do de Enseñanza, dejó de percibir dicho señor en concepto de 
indemnización por casa desde e! día 1 de marzo de 1915 al 24 
de enero de 1917 y desde II de octubre a 31 de diciembre de 
dicho año 1917.

Adquirir en arrendamiento por anualidades para tres Es­
cuelas nacionales de niños con casa-habitación para uno de los 
Profesores el hotel señalado con el número 2 de la calle de 
Francisco Zea, de esta Corte, por el alquiler anual de pese­
tas 12.500.

Abonar 337 y 160 pesetas, respectivamente, a los indus­
triales D. Juan Torrente y D. José Guinea por obras urgentes 
de reparación realizadas en la Escuela de párvulos de la plaza 
de Chamberi, 7, edificio propiedad del Ayuntamiento.

Elevar a la Superioridad el informe emitido por la junta 
municipal de Sanidad en la solicitud de inhumación, en la pa­
rroquia de Nuestra Señora de los Angeles, de los restos del 
que fné párroco de la misma, D. Manuel Sánchez Capuchino 
y Galio.

Habilitar un crédito de 34.832 pesetas para llevar a cabo 
los trabajos electorales que indica el Negociado de Elecciones, 
ordenados por Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 16 del corriente.

Reconocer a favor de D. Enrique Páez, propietario de la 
finca sita en la calle dei Barco, 26, en la cual el Ayuntamiento 
tiene arrendado un local destinado a Juzgado Municipal del 
distrito dei Hospicio, un crédito de 591,80 pesetas, a que as­
ciende el aumento dei 15 por 100 por el alquiler de la mencio­
nada finca.

Satisfacer la suma de 6.663,26 pesetas, importe de las 
obras de retranqueo y replanteo de acometida en los aparatos 
del alumbrado público, realizadas por la Compañía del Gas en 
la parte de la calle de Alcalá comprendida entre la de Núñez 
de Balboa y plaza de Manuel Becerra.

Reconocer a favor de D, Joaquín Miñana, D. Isidro Gon­
zález Raposo, doña Elvira Carmona y D. Carlos Sánchez de 
Tejada, los créditos, respectivamente, de 757, 54ü, 2.545 y 914 
pesetas, iiijporte de los suministros de vendajes y aparatos or­
topédicos que cada uno de dichos interesados efectuó en ante­
riores ejercicios económicos a las Casas de Socorro.

Reconocer el crédito de 4.957,51 pesetas, diferencia entre 
la cantidad que como resto disponible del presupuesto último 
para atender al pago délos premios de cobranza de arbitrios 
municipales a los Recaudadores de distrito, pasó como Resul­
tas al vigente presupuesto, y el importe por este concepto al 
cuarto trimestre del ejercicio económico de 1925-26,

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
septiembre por cuenta del presupuesto del Interior.

I 1' ]
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Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia en reclamación formulada por D. Juan Maroto 
Polo, Marqués de Santo Domingo, contra el arbitrio de plus 
Dalia que gravó la transmisión de mi solar situado en las ca­
lles del Príncipe de Vergara y Juan Bravo,

Interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia en redamación formulada por D. Juan Castrejón 
Moreno, contra e! arbitrio de plus valia que gravó la trans­
misión de un terreno sito en la calle de Canillas al lado del Ca- 
nalillo (Prosperidad).

Interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Tri­
bunal provincial, contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia, en reclamación formulada por la Sociedad Unión 
Española de Fábricas de Abonos de productos químicos y su- 
perfo.sfatos, contra el arbitrio sobre licencia de apertura, y por 
cuyo fallo se declara que dicha Sociedad no está obligada al 
pago del citado arbitrio por el local que ocupa eii el piso bajo 
de la casa número 73 de la calle de Alcalá.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo cen­
tral, desestímatorio del recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento contra el formulado por el provincial, estimando 
la redamación formulada por D. Fraticisco Ortega Avendaña, 
en nombre de D. Miguel Velasco, contra la liquidación practi­
cada por el arbitrio de plus Dalia en la transmisión de una 
finca sita en el paseo de Molina.

Acatar y ejecutar la sentencia del Tribunal Contencioso- 
administrativo provincial, recaída en el recurso contencioso-ad­
ministrativo interpuesto ante el citado Tribunal por D. Jesús 
Martínez López y otros funcionarios municipales contra dene­

gación de reconocimiento de antigüedad en la categoría de 
ificiales segundos, desde 26 de octubre de 1921 y abono de 
la diferencia de haberes; debiendo remitirse para el cumpli­

miento de este último extremo a informe de la Intervención 
para que practique las oportunas liquidaciones y conocida la 
suma total manifieste la partida con cargo a la cual puede efec­
tuarse el pago de la obligación impuesta.

Acceder a lo solicitado por los señores que a continuación 
se expresan, para que se les devuelva las sumas que se indi­
can, satisfechas por el arbitrio de incremento del valor de los 
terrenos, plus Dalia, por transmisiones de fincas, fundándose 
para ello en que las referidas transmisiones por haberse verifi­
cado dentro del ejercicio de 1919 20 no estaban comprendidas 
en el indicado arbitrio.

Por D. Luis Pérez de Guzmán, como representante lega! de 
la Sociedad anónima Ramazo, la suma de 9.080,10 pesetas por 
la transmisión verificada en 28 de junio de 1920 de un solar sito 
en la calle de O'Doniiell con vuelta a la de Lope de Rueda.

Por doña Angeles García Vera la suma de 562,18 pesetas 
por la transmisión verificada en 3 de mayo de 1920 de la casa 
número 9 de la calle de la Reina.

Por doña Ana Fisac la suma de 3.622,10 pesetas por la 
transmisión verificada en 20 de diciembre de 1919 del hotel 
sito en el número 28 de la calle de Zurbarán.

Autorizar al Profesor Jefe de la Sección de Bacteriología 
de] Laboratorio Municipal, D. Pedro Mayoral y Carpintero, 
para percibir sus haberes en concepto de gratificación, habida 
cuenta de la perfecta compatibilidad entre el desempeño de tal 
cargo y el que disfruta como Catedrático en la Facultad de 
Medicina.

Conceder licencia para los establecimientos e instalaciones 
que se indican;

Para establecer un taller electromecánico e instalar tres 
electromotores con fuerza total de seis y cuarto caballos en la 
calle de las Conchas, 4; para establecer una fábrica de velas e 
instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la calle del 
General Serrano Orive, 9; para establecer un taller de cons­
trucción y reparación de carrocerías en la calle de Cristóbal 
Bordíu, 6 provisional; para establecer una droguería y perfu- 
meria al por menor en la calle del Olvido, 36 (Colonia de la 
Salud); para establecer una fundición de metales a crisol en la 
calle de Orense, 4 duplicado; para establecer una casquería eti 
el cajón número 8 del Mercado de San Antonio (Cuatro Ca­
minos); para ampliación de la licencia de carbonería a la de le­
ñas y carbones en la calle de Hermosilla, 23; para instalar una 
caldera de calefacción por aire caliente en la calle de Toledo, 
número 45, Catedral de San Isidro.

Mostrarse parte en el procedimiento que instruye el Juzga­
do de Instrucción del distrito del Congreso, con motivo de un 
robo de lierramientas y efectos en los talleres del Parque de 
Madrid, conforme determina el artículo 109 de la ley de Enjui­
ciamiento criminal.

No mostrarse parte en el sumario que instruye el Juzgado 
del distrito de la Universidad contra D. Julián Gonzalo Garda 
por homicidio por imprudencia, como perjudicada que es la 
Corporación en la rotura y destrozo de un árbol de la calle de 
Blasco de Garay, esquina a la de Fernández de los Ríos, sin 
renunciar a la indemnización de 35 pesetas, cantidad en que 
han sido tasados los daños por la Jefatura de Arbolado.

Desestimar dos recursos de reposición interpuestos por e! 
Vicepresidente y Secretario de la Asociación del Personal fa­
cultativo y técnico de Sanidad del Ayuntamiento de Madrid y 
por el Presidente y Secretario del Colegio de Practicantes de 
Madrid, respectivamente, contra acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente de 4 del corriente mes, por el que se con­
cedía derecho preferente reconocido a favor de los Practican­
tes femeninos en determinados servicios de la Beneficencia 
municipal.

No mostrarse parte en el sumario que instruye el Juzgado 
del distrito de la Latina, en virtud de lesiones sufridas y daños 
causados en uno de los coches-camillas de la Beneficencia mu- . 
nicipal en la calle de Segovia, al tropezar con una columna del 
alumbrado de gas, sin renunciar a la indemnización de los da­
ños y perjuicios.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Enrique Molas y otros Practicantes del Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia municipal contra acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente de 4 del corriente mes, por el que se con­
cedía derecho preferente a los Practicantes femeninos en de­
terminados servicios de la Beneficencia municipal.

Mostrarse parte, como coadyuvante de la Administración, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la So­
ciedad anónima Nueva Plaza de Toros de Madrid contra de­
creto de la Alcaldía Presidencia fecha 12 de enero del corrien­
te año, por el que se le dió traslado de copia del acta de 
reunión celebrada en esta Corte el 12 de noviembre anterior 
por la Comisión mixta nombrada por la Corporación y la Di­
rección general de Seguridad.

Mostrarse parte, como coadyuvante de la Administración, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tri­
bunal provincial por D. José Carnicero Rodríguez, Arquitecto 
municipal, contra acuerdos municipales que le impusieron la 
privación de dos meses de haber.

Mostrarse parte, como coadyuvante de la Administración, 
en ei sumario instraído por el Juzgado del distrito de la Latina 
por el delito de falsedad contra el empleado municipal D. Angel 
Martínez Bailón, debiendo remitirse a dicho Juzgado las certi­
ficaciones que interesa, a fin de esclarecer los hechos públicos 
que se persiguen, teniendo en cuenta que el caso tiene carác­
ter urgente.

Desestimar los recursos de reposición interpuestos por don 
Rafael González Panlagua, D. José Bravo Ramírez y D. Al­
berto León Peralta, concursantes que han sido a la plaza de 
Agente ejecutivo municipal de la quinta zona, contra acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente de 28 de julio último que 
resolvió el concurso para cubrir la indicada plaza en favor de 
D. Emilio Abril Ochoa.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican.

Para construir casas: en Oviedo, 17; en la Avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, sin número; en Canillas, sin 
número, esquina a Elias Briones; en Béjar, 4; en el paseo de 
Extremadura, 106, parcela número 5 de los terrenos de la Coo­
perativa Militar; en el solar número 31, manzana B, paso A 
del paseo de Extremadura; en el pasaje BaLseiro, 1; en Carni- 
cer, 7; en Olvido, sin número; en Comandante Fontanes, sin 
número; en Espartel, 5, para pabellón de planta baja en el so­
lar número 10 moderno de la calle del Amparo.

Para obras de ampliación: en Zaldo, 28; en Tenerife, 37; 
en Francos Rodríguez, 14; en San Germán, 11; en Bravo Mu­
rillo, 165; en Luis Vives, 1; en Avila, sin número; en la Ave­
nida del Doctor Federico Rubio y Gali; en Valderribas, 15; en 
Primero de Mayo, 19 (interior del patio); en Doña Urraca, 6; 
en la calle Particular, sin número, a la derecha de la de Anto­
nio López; para hotel en el camino del Zarzal, 6; para hotel en
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ei camino dei Zarzal, 8; para cobertizo, en el solar número 131 
de la calle de López de Hoyos; para nave y ampliar un piso en 
Nueva de San Fernando, 20; para imiro, en Chirel, 5 provisio­
nal; para lavadero, en Navarra, 12, y en San Vicente, 72,

Para obras de reforma: en la venida de Menéndez Pela- 
yo, 8; en Ruda, 3, y en Almagro, 3!.

Conceder licencia para instalar nn ascensor eléctrico en la 
finca número 27 de la calle del Almirante.

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico «Otis- 
Pifrei), de 3,7,5 caballos de fuerza, en la finca número 9 de la 
calle de Apodaca,

Autorizar a la Dirección de Aguas para que invierta la can­
tidad de 5.000 pesetas para atender a los gastos de vestuario, 
chanclos, etc., que se originen durante el primer trimestre del 
actual ejercicio económico.

Autorizar a la Sociedad Fomento de Obras y Construccio­
nes, adjudicataria de las obras comprendidas en el plan gene­
ra) de saneamiento del subsuelo de Madrid, para retirar de la 
Caja genera! de Depósitos cuatro títulos amortizados del Em­
préstito Villa de Madrid 1868, de importe 400 pesetas nomina­

les, que forman parte de! depósito número 2(tO.I35 de entrada 
y 103.949 de registro, toda vez que, previamente, han sido 
sustituidos por otros cuatro de igual Deuda y valor.

Aprobar un presupuesto, importante 834 pesetas, formula­
do por la Dirección de Alumbrado, para instalar dos faroles 
por gas en la plaza de Moret y uno en la calle de Zabala.

Conceder licencia al propietario de la finca de la plaza del 
Callao, 1, con vuelta a la calle del Carmen, para llevar a efec­
to el traslado de un ascensor ya instalado a otro sitio de la re­
lacionada finca. ,

Aumentar en 6.500 pesetas el justiprecio de 43.500 que 
habla señalado el Jurado y confirmado e! Ministerio de la Qo- 
bernadón para la expropiación, con destino a las obras de la 
Gran Via, de la finca número 8 de la Travesía del Conserva­
torio, propiedad de D. Carlos Fernández de los Ríos Holgue- 
ras, que hacen un tota! de 50,000 pesetas, que deberá percibir 
dicho señor por todos conceptos y libre de toda clase de gra­
vámenes.

Madrid, 1 de octubre de 1926. — El Secretario, Fran­
cisco Ruano.
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